
Sincelejo 9 de octubre de 2023 

SEÑOR 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA – CIRCUITO (REPARTO) 

 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA – PARA PROTEGER EL DERECHO DE 

   IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO 

 

ACCIONANTE:  VERÓNICA JARAMILLO SUÁREZ C.C. 1.102.887.898 

 

ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA   

   AEROESPACIAL DE COLOMBIA FAC  

 

MEDIDA PROVISIONAL: SI  

 

VERÓNICA JARAMILLO SUÁREZ   mayor de edad identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.102.887.898 expedida en la ciudad de Sincelejo, actuando en 

nombre propio y en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política y 

reglamentado por el decreto 2591 de 1991, en contra del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL y de la FUERZA AEROESPACIAL DE COLOMBIA FAC, 

quien considero presuntamente vulneran mis derechos fundamentales a la igualdad 

y debido proceso, lo cual fundamento teniendo en cuenta los siguientes; 

 

I.-HECHOS 

 

1. Me inscribí para el curso de ingreso de Oficial Administrativo de la FUERZA 

AEREA DE COLOMBIA FAC 2024, en el cual fui debidamente inscrita a 

través de correo electrónico el día 21 de septiembre de 2023. 

 

 



 

2. A través de correo electrónico, el día viernes 6 de octubre de la presente 

anualidad, fui citada para realizar la prueba de conocimiento, cuyo correo 

establecía como fecha el día lunes 9 de octubre de la presente anualidad de 

las 2:00 p.m a las 4:00 p.m. 

 

 

 

 

3. El día lunes 9 de octubre de los corrientes, me dirigí al link al cual fui citada 

para realizar la prueba en la hora fijada y, en vista a que, transcurridos 20 

minutos, no era aceptada en la reunión, decidí comunicarme con la línea de 

atención de las FUERZAS AEREAS DE COLOMBIA FAC. 

 

4. La llamada anterior fue atendida por la teniente Diana Yamile Aponte Rueda 

coordinadora del curso inscrito, quien manifestó que no podría realizar mi 

examen debido a que la hora de mi citación era a las 9:00 a.m. y que en el 

encabezado del correo se encontraba la hora correcta y no la que estaba en 

el cuerpo del correo, alegando que en el encabezado del correo se establecía 

la hora y que la hora que se encontraba en el enlace de la reunión no era el 

correcto. 

 

5. De prima facie es posible denotar que existe un error de horario en la citación 

para presentar la prueba de conocimiento, toda vez que, en el asunto dice un 

horario pero el agendamiento de la plataforma teams de Microsoft establece 

uno diferente. 

 

6. Un compañero, el cual también es aspirante al mismo curso le llegó su 

citación de forma correcta, es decir, el asunto del correo y su agendamiento 

en la plataforma teams de Microsoft, lo cual no le generó ningún tipo de 

confusión sobre el horario al cual debía ingresar a realizar la prueba en 

mención. Como se puede ver a continuación: 

 



 

7. De acuerdo con lo anterior, no hay aplicabilidad del principio de igualdad, 

dado que, mi citación fue distinta y me generó una evidente confusión la cual 

no puede pretender la entidad demandada atribuírmela, pues me impondría 

una carga que no debo soportar y diferente a la de los demás aspirantes. 

Entonces, no puede la entidad accionada citar a los mismos aspirantes 

dentro del mismo curso y a la misma prueba de manera diferente, pues está 

rayando en una violación del derecho fundamental de igualdad y contrariando 

también las reglas de su convocatoria. 

 

8. Adicionalmente, dentro de la información del proceso de selección publicado 

en la página de la Fuerza Aeroespacial Colombiana1, solo se enuncia que la 

citación se realizará a través del email registrado por el aspirante, veamos: 

 

 
1 Ver https://www.incorporacion.mil.co/oficiales/oficial-administrativo  

https://www.incorporacion.mil.co/oficiales/oficial-administrativo


9. Cabe decir que el mentado proceso de selección al que me encuentro inscrita 

tiene una serie de etapas que van precluyendo, por lo tanto, temo que sino 

realizo la prueba de conocimientos dentro del término indicado, ya no la 

pueda realizar posteriormente o que los demás aspirantes presenten las 

pruebas psicofísicas primero que yo. 

 

II.- DERECHO VULNERADO Y/O AMENZADO 

Estimo que por la acción u omisión del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y 

de la FUERZA AEROESPACIAL DE COLOMBIA FAC se están vulnerando mis 

derechos fundamentales a la igualdad y debido proceso, consagrados en la Carta 

Nacional. 

III.-MEDIDA PROVISIONAL 

De acuerdo con la clara y evidente violación de los derechos fundamentales a la 

igualdad y debido proceso, con el fin que se produzca la protección inmediata de 

los derechos constitucionales invocados, respetuosamente solicito de manera 

provisional que: 

PRIMERO: Se le ORDENE a la FUERZA AEROESPACIAL DE COLOMBIA FAC, 

dentro de las 48 horas siguientes me CITE nuevamente y de manera correcta a 

realizar las pruebas de conocimiento y de inglés dentro del CURSO OFICIALES 

DEL CUERPO ADMINISTRATIVO 2024. 

La protección provisional está dirigida a: i) proteger los derechos de los 

demandantes con el fin de impedir que un eventual amparo se torne ilusorio; ii) 

salvaguardar los derechos fundamentales que se encuentran en discusión o 

en amenaza de vulneración; y iii) evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos objeto de análisis en el proceso, perjuicios que no 

se circunscriben a los que pueda sufrir el demandante. De ahí que, el juez está 

facultado para “ordenar lo que considere procedente” con arreglo a estos fines2. 

Como quiera que la entrega de los resultados de la prueba de conocimientos es en 

8 días posteriores a su presentación y automáticamente queda precluida esta etapa 

del concurso, para luego iniciar la etapa de los exámenes psicofísicos, resultaría 

que el no decreto de la medida provisional me ocasionaría un perjuicio irremediable 

dentro del proceso al que aspiro. 

 
2 Sentencia T-103 de 2018 M.P. Alberto Rojas Ríos 



IV.- PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados solicito a usted señor Juez disponer y 
ordenar en favor de mi representada lo siguiente:  

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la igualdad y al debido 

proceso a mi favor, y en contra del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y de la 

FUERZA AEROESPACIAL DE COLOMBIA FAC. 

SEGUNDO: ORDENAR a la FUERZA AEROESPACIAL DE COLOMBIA FAC me 

CITE nuevamente y de manera correcta a realizar las pruebas de conocimiento y 

de inglés dentro del CURSO OFICIALES DEL CUERPO ADMINISTRATIVO 2024. 

 

V.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo esta acción en virtud del artículo 1,13, 29 y 86 de la Constitución Nacional. 

 

VI.- PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, que se tengan las siguientes pruebas 

documentales.  

1. Las relacionadas en el acápite de los hechos. (Correos electrónicos) 

VII.- ANEXOS 

1. Escáner de mi cédula de ciudadanía. 

 

VIII.- COMPETENCIA 

Es usted, Señor Juez, competente, para conocer el asunto, por la naturaleza de los 

hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada y de 

conformidad con lo dispuesto en el decreto 333 del 2021. 

Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en 

primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 

IX.- JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

ACCIÓN DE TUTELA por los mismos hechos y derechos. 

X.-NOTIFICACIONES 

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como los accionados: 

 

ACCIONANTE:  

Dirección: Carrera 13H #27B- 35. Barrio Nuevo Majagual.  

Teléfono : 3017470458 

Email: veronicajaramillo197@gmail.com  

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: 

Email:  notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co, 
usuarios@mindefensa.gov.co 

 

FUERZA AEROESPACIAL DE COLOMBIA – FAC: 

Email: jephu.dires@fac.mil.co; tramiteslegales@fac.mil.co; 
correspondencia@fac.mil.co  

 

mailto:veronicajaramillo197@gmail.com
mailto:notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co
mailto:jephu.dires@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co


Del señor Juez; 

 

 

VERÓNICA JARAMILLO SUÁREZ 
C.C. 1.102.887.898 de Sincelejo 
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